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Editorial
Loqueencubre la
subastabancaria
en lacaptación
de fondos
depensiones

A
medida que se

acerca el cierre

del ejercicio fis-

calparaloscon-

tribuyentes la

banca intensifi-

ca su campaña

decaptaciónde

ahorro para ca-

pitalizarfondos

de pensiones. Ser uno de los pocos produc-

tos financieros con tratamiento fiscal favora-

bleenelmomentodesucapitalización,apesar

del recorte sustancial que la última reforma

fiscal le infligió, lo convierte en objetivo nú-

mero uno de los comerciales bancarios. Pese

a tener la posibilidad el partícipe de cambiar

degestor,setratadeunproductodelargoplazo

que suele fomentar la fidelización del clien-

te.Peroesamismamovilidadpermanentesin

penalización tributaria lohaconvertido tam-

bién en un arma bancaria para disputar a la

competencia el ahorrode la clientela.

Unnúmerocrecientedeentidades,ydesde

luego todas las que tienen generosos volú-

menesdeahorrodesusclientesenfondospara

elretiro,hacomenzadoautilizarelpagodege-

nerosos porcentajes de bonificación dinera-

riadirectaparaatraernuevosclientes,alavez

que contraataca las salidas de ahorro de sus

mismosfondosconlosmismosinstrumentos,

exigiendo, además, determinados plazos de

permanencia a los partícipes. Por sustancio-

sosqueseantalespremiosenmetálico,elclien-

tedebeadvertirquedurante lapermanencia

obligatoria que exige la entidad, esta recupe-

raeldesembolsopor lavíade las comisiones.

Además de encubrir esta práctica de re-

galosacambiodecomisiones,estasubastaco-

mercial perpetúa una gestión del ahorro en-

caminadaagarantizardeterminadosingresos

de la banca en tiempos demárgenes de inte-

reses muy estrechos, y en la que la genera-

ción de valor esmuy secundaria. Los ahorra-

doresquedirigensumiradaallargoplazo,que

taleselcasodequienescapitalizanfondospara

suretiro,tienenquepermutarsucondiciónde

ahorradoresconservadorespor inversores, y

despreciando las bagatelas de las bonifica-

ciones, deben reclamar rentabilidades razo-

nables y continuas, además de exigir comi-

siones ligadas al desempeño. Solo si indus-

tria y clientes buscan tales fórmulas despe-

garán los fondos de pensiones y aliviarán la

presión sobreel sistemapúblico.

Losclienteshandeexigir
mejorrentabilidady
losgestores,comisiones
ligadasaldesempeño

L
aprestacióndeser-

vicios públicos es

una nota esencial

enunEstadosocial

que pretende preservar un

modelodeequidadygaran-

tizar prestaciones a toda la

ciudadaníaenrégimendere-

gularidadycontinuidad.Yen

su prestación ha sido una

constanteacudirafórmulas

decolaboraciónpúblico-pri-

vada para hacer efectiva la

garantía de estos servicios

esenciales.

Lasituacióndecrisiseco-

nómica y sus efectos socio-

laborales y la visión egoísta

deciertasconcesionariasen

algunos contratos (con evi-

dentes disfunciones en su

ejecución con ausencia de

control sobre el cumpli-

miento de lo pactado) han

sidodetonantesparaponer

encuestióncómoseprestan

losserviciospúblicosy,enes-

pecial,sobrelaconveniencia

desureinternalizaciónpara

prestacióndirectaporlaAd-

ministración enfatizando el

valor de la gestión pública

–de recuperación de lo pú-

blico– frente a las tradicio-

nales fórmulasdecolabora-

ciónpúblico-privadas.

Son muchos los argu-

mentosyestudiosquesein-

vocan para justificar la via-

bilidadtantodelaopciónde

la gestión pública directa

comodelagestiónmediante

empresa privada. El debate

sobre esta cuestión, por su

trascendencia, exige alejar-

sedeposturas apriorísticas

maximalistas y de mani-

queísmos: ni la gestión indi-

rectaencolaboraciónconel

sector privado es siempre

más económica o eficiente,

nitodoslosserviciossonmás

eficientes y sostenibles con

gestión directa. Ni la exter-

nalizacióndeserviciosesuna

privatización.Habrádeana-

lizarsesupuestoasupuesto.

Por ello, la actual con-

troversiasobrelaprestación

de los servicios públicos en

sentido estricto debe pivo-

tarsobrelaesenciadelapro-

pia idea y funcióndel servi-

ciopúblico,esdecir,sobrela

regularidad, continuidad y

neutralidadenlaprestación,

garantizando lamejor cali-

daddel servicio a los ciuda-

danos.Nointeresatantoque

sea gestión directa o indi-

recta como que constituya

lamejorprestaciónenpará-

metros de eficiencia y cali-

dadde la actividad.

Y en ese contexto es

dondehayqueanalizarsies

conveniente o no utilizar

comocomplementoparasa-

tisfacer el interés público la

colaboraciónpúblico-priva-

daen laprestacióndeservi-

cios públicos, recordando

que con estas técnicas ha

sido posible con frecuencia

preservar losestándaresde

calidad y equidad social en

numerosasactividadesdein-

teréspúblicomuyrelevantes

yquenohabríansidoviables

en gestióndirecta.

Si lo que se pretende es

unanuevamoralpúblicapara

evitar la precarización de

condicioneslaboralesenlas

concesionesycontratasoevi-

tar falta de información de

costesounindebidolucro,la

mejor opción es la reformu-

lación jurídicade la relación

concesional (por ejemplo,

forma de pago de las factu-

ras, supuestos de reequili-

brio, exigencias de estabili-

dad de plantilla o de unmí-

nimoderetribución,prerro-

gativas de inspección o in-

clusióndepenalidades,entre

otras). Esto permitiría pre-

servarelnecesarioequilibrio

entre losdistintos intereses

públicos.

Frentealobjetivoprima-

riodeunagestiónpúblicadi-

recta, lo esencial enestede-

bate,desdelaperspectivadel

ciudadanoylaprotecciónde

sus derechos, ha de ser la

mejor prestación del servi-

cio público, al margen de

quiénseaelqueseencargue

de su gestión (así se ha ad-

vertidodeformaexpresapor

laSTC84/2015).Yestavisión

objetiva del servicio públi-

cojustificalacompatibilidad

departicipacióndelainicia-

tivaprivadacomogarantedel

interéspúblico.

Endefinitiva, el alcance

sobre las fórmulas de pres-

tacióndeserviciospúblicos

y su función en la consecu-

cióndelinteréspúblicoexige

unarespuestaconcretapara

cada supuesto, que conci-

lie de forma adecuada los

distintos principios e inte-

resesenjuego,yquepreser-

ve, en su decisión final, la

esencia del derecho a una

buena administración. Re-

cordando que la clave radi-

ca enpreservar unapresta-

ciónregular,continua,deca-

lidad y sostenible, sin dis-

tinción ni privilegios para

todos losciudadanos.Y,por

supuesto, habrá que respe-

tarlospactosdelaconcesión

como exigencia europea y

del principio de seguridad

jurídica (que reconduce la

opción de rescate a la po-

testad expropiatoria).

Eficacia(noideología)
enlosserviciospúblicos

Tribuna

Laactual
controversiadebe
pivotarsobre
laregularidad,
continuidad
yneutralidad
enelservicio
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No se trata de que sea una gestión

directa o indirecta, sino de que

se preste con eficiencia y calidad
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